
 

  

   
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA. 

Por Resolución 470/2022, de 9 de noviembre de 2022, del alcalde del 
Ayuntamiento de Estella-Lizarra, se aprueba la convocatoria para la provisión, 
mediante concurso-oposición, de vacantes de puestos correspondientes al 
proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal, 
según lo dispuesto en la Ley 20/201, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Finalizado el proceso de selección, y tal como se establece en la base 11.1 de 
la convocatoria, se deriva la constitución de listas de aspirantes a la contratación 
temporal de aplicación con carácter subsidiario respecto a aquellas listas de 
aspirantes a la contratación vigentes que deriven de un procedimiento selectivo 
de ingreso en la función pública, de conformidad con la normativa aplicable.  

Según lo establecido en la base 11 de la convocatoria, a la vista de que no existe 
listas de aspirantes a la contratación vigentes que deriven de un procedimiento 
selectivo de ingreso en la función pública, atendido el acta del resultado final de 
la convocatoria, esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, RESUELVO: 

Primero. Aprobar la siguiente relación de personas aspirantes aprobadas sin 
plaza en la convocatoria para la contratación temporal de Oficial administrativo/a 
del Ayuntamiento de Estella-Lizarra por orden de llamamiento: 

 

DNI INICIALES 

6595T RA R 

7331E CG S 

2162F FD R 

6460K MG MT 

9799E EA S 

2121T RR I 

0837C AG MA 

7153M CL AI 

1167N BG S 

DNI INICIALES 

4325R SL A 

2059T VD R 

0418X AS MY 

7030X GJ A 

8420F AC A 

DNI INICIALES 

2154G RA L 

3351V EE M 

9816J CC I 

DNI INICIALES 

1191J AG L 

5480B AA MV 

2697V AV I 

4311S SV F 

0593T ZA MD 

2640V NN SN 

3223K GE L 

4466V MR MC 

1728Q ML A 
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Segundo. Encomendar al Área de Recursos Humanos la gestión de esta lista 
de acuerdo con las necesidades que se produzcan en el Ayuntamiento de 
Estella-Lizarra, de acuerdo con las normas establecidas en la base 11 de la 
convocatoria. 

Tercero. Notificar la presente resolución a las personas integrantes en la lista. 

Cuarto. Notificar esta Resolución al Departamento de Personal a los efectos 
procedentes y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima Sesión 
Ordinaria que dicho órgano colegiado celebre. 

Lo que se resuelve a los efectos oportunos en Estella-Lizarra, a fecha de la firma 
electrónica. La Alcaldesa, Marta Ruiz de Alda Parla. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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